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EDITORIALES

El pacto suscrito entre el Gobierno Rajoy, las patronales CEOE y 
Cepyme y los sindicatos UGT y CC OO para ofrecer una ayuda de 
426 euros al mes durante seis meses y un plan específico de inser-
ción laboral a parados de larga duración que tengan alguna persona 
a su cargo, y con las prestaciones agotadas hace por lo menos un se-
mestre, permitirá aliviar las situaciones de práctica exclusión que 
soportan miles de familias. El presidente Rajoy quiso matizar ayer 
su anuncio de que la crisis ya es historia en España, admitiendo que 
ello no incluye a sus «secuelas» sociales. Las primeras señales de la 
reactivación confirman los pronósticos de que la sociedad españo-
la saldría más desigual de la crisis de como se encontraba cuando es-
talló. Las diferencias en los ingresos, en el poder adquisitivo y en las 
condiciones de estabilidad laboral y familiar se han agudizado a cau-
sa de las dos recesiones. De modo que resultaba obligado salir al paso 
de las situaciones más extremas. Con el acuerdo de ayer se reactiva 
el diálogo social. Las desavenencias en cuanto a la reforma del mer-
cado laboral y otras no eximen a sus actores –en este caso a los sin-
dicatos– de procurar el acercamiento en todas aquellas iniciativas 
que sean socialmente beneficiosas. Ayer se escenificó un acto de so-
lidaridad ineludible, que añade una prestación de desempleo más, 
acordada en principio hasta abril de 2016 con un coste de entre 1.000 
y 1.200 millones de euros para el erario. El éxito de la operación de-
pende de que el crecimiento previsto impida, en primera instancia, 
que se incremente la cifra de parados de larga duración y que, jun-
to a ello, se traduzca en una mejora contractual y salarial de las con-
diciones de trabajo. Aunque el programa suscrito pone a prueba tam-
bién la capacidad de los servicios públicos de empleo para formar e 
insertar laboralmente a las personas que llevan más de un año en el 
paro. Es lógico que se contemple con cierto escepticismo que, de 
pronto, el antiguo INEM mejore su servicio en la intermediación 
laboral. Lo que a su vez obliga a incluir la prestación acordada ayer 
–con los requisitos fijados u otros– dentro de la cartera de la políti-
ca social para más allá de los 18 meses de vigencia previstos. 

Contra el delito de odio 
Interior ha lanzado un plan para mejorar la respuesta policial ante 
los delitos motivados por racismo, orientación sexual, religión o 
etnia, de forma que los atestados faciliten a los jueces la sanción de 
tales actos incívicos. Todo indica que se trata de una respuesta al 
reciente altercado entre forofos del Atlético de Madrid y del De-
portivo de La Coruña que costó una vida y causó gran alarma so-
cial. El Código Penal vigente de 1995 y, de forma específica, la Ley 
19/2007 ya establecen obligaciones y dispositivos de seguridad para 
la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intole-
rancia en competiciones deportivas. Ambas disposiciones legales 
contienen  una amplia panoplia de instrumentos para reprobar en 
el terreno penal la violencia vinculada a motivos discriminatorios 
por cualquier razón. El nuevo protocolo de Interior anunciado ayer 
pone además especial atención a indicios que apunten a esta clase 
de crímenes, como tatuajes, banderas o vestimenta. A la vista de 
este soporte legal, es evidente que, más que buscar nuevas inicia-
tivas, de lo que se trata es de aplicar escrupulosamente las leyes vi-
gentes y hacerlo en todo momento y con la misma intensidad, no 
solo cuando desgraciadamente se hayan producido víctimas o gra-
ves altercados.

Acuerdo solidario 
El éxito de la nueva prestación depende de 
que la recuperación impida el incremento 

de los parados de larga duración
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L A constitución en su artículo 43, re-
conoce el derecho a la protección de 
la salud y establece que compete a los 
poderes públicos organizar y titular 
la salud pública, a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y 

servicios necesarios. 
En la actualidad nos enfrentamos, dentro de la 

comunidad escolar, a alumnos y alumnas con pro-
blemas de salud difíciles de abordar sin el asesora-
miento o ayuda de profesionales de la salud. La in-
tegración de niños y niñas con enfermedades como 
espina bífida, asma, diabetes, procesos epilépticos 
o alergias, además del ya conocido aumento del 
consumo de algunas drogas, el incremento de la 
obesidad infantil y el aumento de los embarazos 
no deseados e infecciones de transmisión sexual 
en la población juvenil e infantil, accidentes en los 
centros escolares (heridas, hemorragias, quema-
duras, atragantamientos, etcétera) deriva en que 
niños y adolescentes, en el ámbito escolar y espe-
cialmente atendiendo a la obligatoriedad de las eta-
pas de infantil y secundaria, tienen necesidades 
en materia de salud que no pueden, ni deben, ser 
cubiertas, en dicho periodo, por padres o profeso-
res sin la formación 
cualificada y especí-
fica que ostentan los 
profesionales sani-
tarios, sin contar la 
responsabilidad ci-
vil que pudieran de-
rivarse.  

Por otro lado, está 
demostrado que el 
80% de enfermeda-
des crónicas son evi-
tables con el estable-
cimiento de hábitos 
de vida saludables, y 
que es en la infancia 
cuando esos hábitos 
son más fáciles de 
adquirir, lo que hace 
que sea beneficioso 
inculcar en los más 
pequeños la necesi-
dad de preservar su 
salud y prevenir la enfermedad. Aunque muchos 
docentes incluyen en sus programaciones hábitos 
saludables de manera transversal, el tratamiento 
de algunas enfermedades crónicas y/o actuación 
en sus más severos episodios, asma, epilepsia y dia-
betes, aconsejan la presencia de personal sanita-
rio cualificado en el centro educativo. 

Los docentes, que a pesar de todo están reali-
zando una gran labor para evitar hábitos insanos 
y que a día de hoy auxilian y/o tratan a su alum-
nado, muestran su inquietud al sentirse responsa-
bilizados de realizar acciones de marcado carácter 
sanitario, que no les competen, sin las cuales se-
ría inviable la integración de niños enfermos en el 
ámbito escolar.   

Así, entendiendo que no es obligación del do-
cente, a veces por falta de preparación específica 
y otras por no ser personal capacitado legalmente 

en la actuación directa ante casos de administra-
ción de medicamentos, accidentes y/o cuidados 
específicos que pudieran incluso derivar en res-
ponsabilidades civiles o penales en cuanto a erro-
res u omisiones de auxilio, tanto docentes como 
enfermeros y familias, exigen que sea un profesio-
nal de enfermería quién actúe con las suficientes 
garantías de cualificación profesional sanitaria y 
habilitado legalmente en el centro escolar, como 
ya ocurre en centros de Madrid, Castilla-La Man-
cha o Castilla y León. 

Integrar un profesional de enfermería en la es-
cuela garantizaría, además de la atención inmedia-
ta y urgente en caso de accidente, y la administra-
ción adecuada de los tratamientos de los niños en-
fermos, la planificación, puesta en marcha, super-
visión y evaluación de los programas de salud es-
colar no dependiendo del actual modelo, en el que 
los profesionales de atención primaria acuden a 
los colegios e institutos de forma puntual (vacu-
naciones, charlas, etcétera), relegando la educa-
ción para la salud a una actividad ocasional no en-
marcada dentro de un plan de formación y que no 
contempla las necesidades de la comunidad esco-
lar. Por otro lado, el docente, además de reforzado 

y asistido para con 
sus alumnos sani-
tariamente, no se 
expondría a  acome-
ter actuaciones que 
no le son de su 
competencia y por 
tanto susceptibles 
de sanción. 

I g u a l m e n t e ,  
como sindicatos de 
enseñanza y sani-
dad, es nuestro de-
ber exigir, y debie-
ra también ser obli-
gación para nues-
tras administracio-
nes sanitarias y edu-
cativas, el promover 
y facilitar el uso de 
desfibriladores en 
centros e institutos 
de nuestra región y 

proceder a la aprobación, dentro del decreto 10/2008 
del 25 de enero, de una norma específica que re-
gule el uso de los desfibriladores externos automa-
tizados, al menos en centros públicos docentes de 
enseñanza secundaria, así como la formación y ha-
bilitación al docente en caso de no concesión de la 
figura del enfermero en escuelas públicas. 

Es por ello que, desde la Federación de Sindica-
tos de Educación y Sanidad (FSES), ANPE Sindica-
to Independiente y el Sindicato de Enfermería SAT-
SE, solicitamos que se incluyan en los próximos 
presupuestos generales y en la oferta de empleo 
público, la necesidad de dotar a los centros de edu-
cación infantil, primaria y secundaria de la enfer-
mera escolar, con el fin de desempeñar labores de 
prevención y de promoción de salud en el ámbito 
escolar, que contribuirá a reducir la incidencia de 
estas patologías entre los estudiantes.

La enfermería en los 
centros públicos docentes

Como sindicatos de enseñanza y sanidad, es nuestro deber exigir, y 
debiera también ser obligación para nuestras administraciones 

sanitarias y educativas, el promover y facilitar el uso de 
desfibriladores en centros e institutos de nuestra región
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